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UN DIA PARA INCIDIR EN LOS GOBIERNOS
Nuevamente, la Asociación Civil Cátedra de  la Paz y Derechos Humanos “Mons. Oscar A. Romero, Organización Comunitaria de Desarrollo Social, adscrita a la Dirección General de Cultura de la Universidad de Los Andes dedicada a generar propuestas para la promoción, la formación y la protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia, mediante el trabajo con familias, instituciones, escuelas u otro actores sociales con enfoque de Interculturalidad y  Desarrollo Local Sustentable en el Estado Mérida (Venezuela) haciéndose eco de la iniciativa de la PEACE ONE DAY FOUNDATION, Coordinadora Regional de Investigaciones Económicas y Sociales  (CRIES), sobre el DIA INTERNACIONAL DE LA PAZ.
Desde el año 2001, la Organización de las Naciones Unidas ha establecido el 21 de septiembre como el Día Internacional de la Paz, el cual, si bien desde 1981 existía como idea, no tenía una fecha fija en el calendario. 

 

El Global Partnership for the Prevention of Armed Conflict (GPPAC) comenzó en el 2006 a estimular y organizar actividades en torno a este día a nivel global con el doble propósito de celebrar el día en sí mismo, y llamar la atención sobre la importancia de un cambio de paradigma hacia la prevención de conflictos armados y violentos. 

 

Este año, queremos incluir a América Latina en estas celebraciones, que representan una buena oportunidad para difundir el trabajo que venimos realizando como Plataforma sobre prevención de conflictos y construcción de la paz. 
Por otro lado, se quiere llamar la atención de los gobiernos y las organizaciones internacionales, a partir de la publicación de artículos en distintos medios locales y regionales, entrevistas televisivas, y la publicación de un dossier con el material reunido para el 21 de septiembre.

 

Se ha habilitado, a partir de un banner en la página web de CRIES (www.cries.org) un acceso a un sitio especifico para este día, donde estaremos colgando información sobre el desarrollo de las actividades en América Latina y el Caribe, así como de otras regiones que conforman el GPPAC en el resto del mundo. 

  

El Día Internacional de la Paz también representa una interesante oportunidad para promover esfuerzos de incidencia y concientización en torno a la Declaración de Ginebra sobre Violencia Armada y Desarrollo y la Declaración Regional de Guatemala sobre Violencia Armada y Desarrollo. 

 

El primero de estos documentos surgió a partir de una reunión representantes de 42 países que se celebró en Ginebra, Suiza, en junio de 2006, donde se discutió el impacto de la violencia armada sobre el desarrollo, así como las consecuencias para las sociedades afectadas. Ya cuenta con la adhesión de 50 países, entre los que podemos incluir a varios de los Estados de nuestra región (Brasil, Chile, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, México y Perú). 

 

La Declaración Regional de Guatemala sobre Violencia Armada y Desarrollo es producto de una nueva reunión del grupo de Ginebra, esta vez en Guatemala en abril de este año. Este encuentro se realizó con el fin de pedir apoyo a los países latinoamericanos y caribeños en la implementación de la Declaración a partir de la inclusión de los proyectos de reducción de la violencia armada en la agenda de las políticas de desarrollo internacionales. Esta Declaración Regional de Guatemala fue apoyada por los gobiernos de Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú y República Dominicana.
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